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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto de Sustanciación  

Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega solicitud del Dr. Hoower Del Rio Vásquez en calidad de apoderado judicial de 

la señora Ketty Del Rio Vásquez solicitando se remita comunicación a la Notaría 12 del 

Circulo de Cali ordenando la cancelación de la inscripción de la sentencia de divorcio No. 

153 de junio 12 de 2015 dictada por esta dependencia judicial y que fuera nulitada en 

sentencia de recurso extraordinario de revisión emanada del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali – Sala De Familia, a la cual por procedente se accederá. 

  

Encontrándose pendiente de aprobar la liquidación de costas realizada por el Despacho, 

se procederá a aprobarla, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

1. EXPEDIR a solicitud de la parte interesada, la comunicación con destino a la 

Notaria 12 de Cali, ordenando la cancelación de la sentencia 153 del 12 de junio de 2015, 

tal como se dispuso en providencia proferida dentro del recurso extraordinario de revisión 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. Ofíciese.    

 

2. Por estar conforme a lo dispuesto en el artículo 366 de la Ley 1564 de 2012, el 

Juzgado le imparte aprobación a la liquidación de costas realizada por la secretaría del 

Despacho dentro del presente asunto.  

 

NOTIFIQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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